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Resumen

Tras dos décadas de reformas neoliberales, Argentina atraviesa en este 
nuevo milenio diversas transformaciones que dan lugar a procesos de reac-
tivación y reestructuración económica y, al mismo tiempo, conllevan el for-
talecimiento institucional, como en el caso de las instituciones laborales. 
Este nuevo contexto, caracterizado por el crecimiento económico basado en 
el mercado interno sostenido por diversas políticas activas de salarios en 
el marco de una recuperación del empleo, es favorable para el resurgimien-
to de un actor central de las relaciones laborales como los sindicatos. Para 
poder comprender los alcances de la revitalización sindical, en especial res-
pecto de la negociación colectiva, es necesario considerar como punto de 
partida los avances en materia de diálogo social. El objetivo de este artículo 
es por tanto reflexionar sobre el espacio que tomó el diálogo social en esta 
nueva etapa en Argentina.
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/ revitalización sindical / Argentina
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Abstract

After two decades of neoliberalism, Argentina goes through different trans-
formations that reactivate the economy and generate a restructuration 
process. At the same time, these transformations entail an institutional 
strengthening: the best examples are labor institutions.This new context is 
characterized by an economic growth based on the domestic market and 
supported by several active wage policies within an employment recovering 
framework. All of which makes this context favorable for the resurgence of 
a central actor of industrial relations: the unions. In order to understand the 
reach of union revitalization, especially regarding the collective bargaining, 
is necessary to consider as a starting point the social dialogue achieve-
ments. The aim of this paper is to think about the space taken by the social 
dialogue in this new stage in Argentina.

Keywords: Social dialogue / collective bargaining / labour conflict / indus-
trial relations, union revitalization / Argentina
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Diálogo social y revitalización sindical 
Una reflexión sobre las relaciones laborales en 
Argentina post devaluación

Cecilia Senén González1 - Carla Borroni2

La última década en Argentina se caracteriza por el crecimiento económi-
co basado en el mercado interno y sostenido por diversas políticas activas 
de salarios en el marco de una recuperación del empleo. Estas condiciones 
favorecen el resurgimiento de los sindicatos como actores centrales de las 
relaciones laborales, siendo visible: el fortalecimiento del diálogo social, la 
reactivación de la negociación colectiva y el aumento del conflicto laboral, 
como su contracara. El estudio se enmarca en las investigaciones sobre rela-
ciones laborales, tomando como enfoque teórico el strategic choice. Nuestro 
interrogante es si la instauración del diálogo social depende de los actores 
o del contexto socioeconómico y político general en el que se inserta este 
fenómeno, o de la interacción de ambos.

Tras dos décadas de reformas neoliberales, varios países de América 
Latina atraviesan en este nuevo milenio diversas transformaciones que dan 
lugar a procesos de reactivación y reestructuración económica y, al mismo 
tiempo, conllevan el fortalecimiento institucional: lo sucedido con las insti-
tuciones laborales es un claro ejemplo de ello. En Argentina, el año 2003 abre 
una nueva etapa que se caracteriza por el crecimiento económico, basado en 
el mercado interno, sostenido por diversas políticas activas de salarios en el 
marco de una recuperación del empleo.

Estas nuevas condiciones son favorables para el resurgimiento de un ac-
tor central de las relaciones laborales como son los sindicatos. El resurgimien-
to de su accionar se vuelve visible de diferentes formas: el fortalecimiento del 
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diálogo social, la recuperación del dinamismo de la negociación colectiva, 
como forma bipartita del diálogo, y el aumento del conflicto laboral, como 
su contracara3.

Para poder comprender los alcances de la revitalización sindical4 es ne-
cesario considerar como punto de partida los avances en materia de diálogo 
social. El objetivo de este artículo es por tanto reflexionar sobre el espacio que 
tomó el diálogo social en esta nueva etapa en Argentina, en cuya dinámica 
fue fundamental el protagonismo del actor sindical y la activa participación 
del Estado.

El periodo que consideramos será por tanto el que comienza en el 2003. 
Sin embargo, en el desarrollo del análisis de estos indicadores haremos refe-
rencias a la década del ´90, atendiendo a la necesidad de contrastar el contex-
to actual con otro momento histórico reciente.

El estudio se inscribe en el marco disciplinario de las relaciones labora-
les, buscando a su vez ser un aporte a la disciplina. En esa línea, la pregunta 
que guía esta reflexión es si la instauración del diálogo social depende de los 
actores o del contexto socioeconómico y político general en el que se inserta 
este fenómeno, ¿o es la interacción de ambos, actores e instituciones, actores 
y contexto? (Thelen y Steinmo, 1992; Locke, Kochan, y Piore, 1995).

En cuanto a la estructura del trabajo, en un primer apartado se desarro-
llan los principales aportes del marco teórico seleccionado, mostrándose para 
el caso analizado cuál es el contexto en el que se inscribe el fenómeno y cuál es 
el rol de los actores. En una segunda sección, se analiza la noción de diálogo 
social; sin pretender ser exhaustivos, señalaremos a qué refiere, cómo se rede-
fine el concepto en Argentina, su origen, la naturaleza y finalidad del mismo. 
En la tercera parte, se describirá la evolución que tuvo el diálogo social en Ar-
gentina, las diferentes experiencias mirando su historia reciente (1990-2011) 
y en especial se describirá al Consejo del Empleo, la Productividad y el Salario 
Mínimo, Vital y Móvil, considerándolo como el mejor resultado de la etapa 
actual de concertación social.

3 En otros estudios hemos desarrollado el papel de la afiliación sindical (Cecilia Senén González, 
Bárbara Medwid y David Trajtemberg (2010), “Tendencias actuales de la afiliación sindical en 
Argentina. Evidencias de una encuesta a empresas”, Revue Trimestrelle Relations Industrielles 
/ Industrial Relations, volume 65-1, ISSN 0034-379X, pp 30-51, Universidad de Laval, Canadá) 
y el de la negociación colectiva (Cecilia Senén González, Bárbara Medwid y David Trajtemberg 
(2011), La Negociación colectiva y sus determinantes en la Argentina. Un abordaje desde 
los debates de las relaciones laborales. Relet, Año 16, No. 25, Brasil) como indicadores de 
revitalización sindical.

4 Sobre los debates dentro de la literatura de las relaciones laborales acerca del concepto de 
revitalización sindical y su posible aplicación en América Latina, véase Senén González y 
Haidar (2009).
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En el cuarto apartado, se mostrará cómo fue la evolución de la negocia-
ción colectiva, siendo ésta un hecho instaurado del diálogo en nuestro país 
hoy en día, para lo cual se analizará su evolución en términos de cantidad, 
contenido y nivel. En una quinta parte, se analizará el conflicto laboral en 
Argentina, como una contracara del diálogo pero a la vez como complemen-
tario en la situación actual de las relaciones del trabajo, siendo una muestra 
más de la revitalización sindical. Y, por último, se esbozarán las principales 
conclusiones y reflexiones derivadas del análisis.

Aplicando el enfoque estratégico

Como señalamos anteriormente, el análisis del diálogo social en la actua-
lidad argentina vuelve a poner en el centro un debate clave de la disciplina de 
las relaciones laborales: qué rol juega el entorno (el crecimiento económico 
y el fortalecimiento institucional) y cuál es el rol de los actores involucrados 
(sindicatos fortalecidos, Estado interventor) para entender la revitalización 
en sus diferentes formas, principalmente la consolidación del diálogo social5.

Las teorías de análisis estratégico han sido desarrolladas por varios au-
tores americanos como respuesta a las limitaciones de los enfoques más tra-
dicionales de relaciones laborales para explicar algunos de los fenómenos y 
características actuales de los actores del ámbito de las relaciones industriales 
(v.g. la gestión de los recursos humanos como actor de las relaciones indus-
triales, el descenso de la tasa de afiliación sindical, los resultados de las ne-
gociaciones en contextos no sindicalizados, etc.) (Kochan, Katz y Mc. Kerise, 
1994; Locke, Kochan y Piore, 1995).6

En palabras de los propios autores, se trata de: “....desarrollar una pers-
pectiva más estratégica sobre las relaciones industriales estadounidenses y por 
lo tanto demostrar que las futuras pautas (patterns) no están inalterablemente 
predeterminadas por la economía, tecnología o por alguna otra fuerza del en-
torno estadounidense. Nuestro argumento central es que las prácticas de las 
relaciones industriales y sus resultados están moldeadas por las interacciones 
entre las fuerzas del entorno articuladas con las elecciones estratégicas de los 
empresarios, los trabajadores, los sindicatos y las decisiones de políticas públi-
cas. Creemos que para entender mejor la naturaleza de esas interacciones, la 
perspectiva de las elecciones estratégicas permite una mejor comprensión de las 
organizaciones y los intereses que los actores representan Kochan, Katz, y Mc. 
Kerise (1994)”.

5 En este trabajo no se estudia el rol de las empresas (ni de las cámaras) también actores centrales 
de las relaciones laborales.

6 Estas teorías han respondido especialmente a las limitaciones del enfoque sistémico de Dunlop. 
Los autores se proponen volver este análisis más dinámico enfatizando las estrategias de los 
actores que actúan en el interior del sistema de relaciones laborales. (Cedrola, 1994).
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Un elemento central de la teoría es el rol del entorno, como condicionan-
te de las dinámicas presentes en las relaciones laborales. En efecto, el contexto 
actual de reactivación y reestructuración económica en Argentina post 2003 
parece ser radicalmente diferente al de la década del noventa.

Durante los noventa, el gobierno del Dr. Carlos Menem dio el impulso 
a una serie de reformas estructurales cuyas principales medidas estuvieron 
orientadas a la desregulación de todos los mercados, incluido el mercado de 
trabajo. Las leyes y decretos de flexibilización laboral afectaron de manera 
negativa al conjunto de trabajadores, a partir del crecimiento del desempleo 
y la precarización, así como al accionar sindical, por el consecuente debilita-
miento de estas organizaciones. Algunos ejemplos, como marco de referen-
cia, son: la Ley de Empleo (sancionada en diciembre de 1991) que introdujo 
la flexibilidad en los contratos de trabajo con el fin de, se afirmaba, contribuir 
a la creación de empleo; el Decreto 1334/91 que inhibía aumentos salaria-
les que no estén justificados por incrementos de la productividad; el Decreto 
470/93 que permitía la negociación de convenios colectivos por empresa y 
que contenía cláusulas explícitas referidas a las inversiones, la incorporación 
de tecnología y los sistemas de formación profesional como factores a tener 
en cuenta en los acuerdos homologables; y la Ley 24.467 (de marzo de 1995) 
que establecía un nuevo régimen laboral para las pequeñas y medianas em-
presas.

La culminación de este período en 2001, con la derogación de la Ley de 
Convertibilidad7 y la cesación de pagos de la deuda pública, dio lugar a una 
crisis económica, política y social, sin precedentes en la historia del país. La 
devaluación pos crisis de 2001 alteró las reglas de juego que habían estruc-
turado el funcionamiento de la economía durante la década del ‘90 (Felder, 
2007)8.

La etapa iniciada en 2003 se caracteriza por la reactivación económica, el 
crecimiento del mercado interno y una política activa de salarios en el marco 
de una recuperación sostenida del empleo (la desocupación disminuyó del 
17,5%, en 2003, al 8,9% en 20119) y la intervención del Estado parece ha-
ber tomado nuevo rumbo más favorable a los trabajadores (Senén González 
y Medwid, 2007). Desde 2003, la economía argentina ha crecido de modo 
sostenido y muestra indicadores favorables en materia de crecimiento, supe-
rávit externo y fiscal. De acuerdo a Trajtemberg (2010), el crecimiento eco-

7 La Ley Nº 23.928/ 91 establece la paridad cambiaria 1US$ = 1 peso y la imposibilidad de indexar 
precios y salarios en el futuro.

8 En 2001 la tasa de desempleo alcanzó un 21.5% y la tasa de empleo no registrado creció al 49% 
(INDEC, 2004).

9 Según Datos de la Subsecretaría de Programación Técnica y Estudios Laborales (SSPTyEL) del 
MTEySS en base a la Encuesta Permanente de Hogares del INDEC.
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nómico focalizado en el sector manufacturero es la primera evidencia de las 
diferencias entre el régimen económico actual y el que imperó en la década 
del ‘90 hasta fines de 2001. El cambio de precios relativos permitió mejorar la 
competitividad del sector manufacturero, orientado tanto al mercado interno 
como al externo.

Todos estos cambios contextuales fueron producto de un cambio ro-
tundo de orientación política del gobierno en el que se dejaron de lado las 
recomendaciones del Consenso de Washington a partir de la crisis del 2001. 
Los primeros meses de gobierno de Néstor Kirchner (2003-2007) estuvieron 
marcados por el bajo porcentaje electoral que lo llevó a la presidencia10, esti-
mulando la necesidad de generar alianzas con distintos sectores sociales. En 
esta dirección, se produce una “coalición” entre el gobierno y los sindicatos, 
principalmente con la central sindical mayoritaria, la Confederación General 
del Trabajo (CGT)11, lo que derivó en una mayor intervención estatal en los 
conflictos laborales y el estímulo hacia la negociación colectiva y la concerta-
ción social (Etchemendy y Collier, 2006). La CGT, central que posee persone-
ría gremial12, representa a la mayor parte de los trabajadores; a esta confede-
ración se afilian tanto federaciones como sindicatos. Aunque ésta no negocia 
salarios ni condiciones de trabajo de manera directa, tiene una importante 
participación política. La CGT también asume un rol político en la negocia-
ción, ya que negocia con el Estado para obtener concesiones e impulsar la de-
finición de las políticas económicas, laborales y sociales de alcance nacional.

Este entorno o contexto es un punto de partida ineludible para el análi-
sis de las características de los sistemas de relaciones industriales pero no se 
expresa de manera inmediata ni determina procesos, tendencias y resultados. 
En términos más generales, los actores no ajustan sus estrategias y políticas 
a los cambios en el entorno de manera constante. Por lo tanto, los sistemas 
de relaciones industriales atraviesan a menudo largos períodos de estabilidad 
que son interrumpidos por grandes transformaciones. Estas grandes trans-
formaciones (como en los 90 fueron las reformas estructurales y hoy es el cre-

10 En las elecciones presidenciales del 2003, el ex-presidente Carlos Menem, representante del 
Partido Justicialista, expresión partidaria del movimiento peronista, obtuvo la mayoría de los 
votos (24,36%) y Néstor Kirchner, también representante del Partido Justicialista, obtuvo el 
segundo lugar. Dado que Menem no se presentó al ballotage –como prevé el sistema argentino–
Kirchner accedió a la presidencia con sólo el 22% de los votos.

11 Fundada en 1930, su relación con el Justicialismo comienza en el congreso de la CGT de 1950 
constituyéndose en “la rama gremial” del partido Justicialista. 

12 La personería gremial, instrumento que según la Ley de Asociaciones Sindicales 23.551 
argentina otorga el “monopolio de la representación” al sindicato con mayor cantidad de 
afiliados de cada actividad. Esto le permite al sindicato representar con exclusividad a los 
trabajadores en convenios o acuerdos de carácter colectivo y ser el único que puede percibir 
las cuotas de afiliación que son descontadas por los empresarios de los salarios y giradas al 
sindicato. Por último, sólo a través de su personería el sindicato puede también administrar la 
obra social que cubre la asistencia de salud, planes vacacionales y de turismo de los trabajadores.
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cimiento económico y la intervención del Estado) no tienen una incidencia 
unívoca y determinista en la reorientación de las relaciones industriales. Más 
bien, esta reorientación depende de las respuestas de gobiernos, sindicatos 
y empresarios frente a las fuerzas del contexto. Las respuestas, a su vez, de-
penden de las opciones estratégicas de los distintos actores involucrados que 
afectan los procesos y resultados de los sistemas de relaciones laborales.

Tenemos entonces otro elemento central de la teoría: el rol de los actores 
(en nuestro caso de la CGT y el Estado13) que actúan al interior de los siste-
mas de relaciones industriales y repercuten en su estructura y resultados. Al 
respecto, el nuevo contexto ha estado acompañado por una revalorización 
de la intervención del Estado en el ámbito de la economía y de las relaciones 
laborales a través del espacio otorgado a los sindicatos que ha desandado una 
década de prescindencia estatal y primacía del mercado como eje ordenador 
de las actividades económicas y de la vida social (Felder 2007).

Las decisiones de estos actores, no son patrimonio de representantes úni-
cos o monolíticos ni están siempre planeadas o concientemente mediatizadas. 
A la vez, están inscriptas en estructuras institucionales e históricas concretas 
que las limitan y restringen. Así, las adaptaciones estratégicas viables y sus 
resultados dependen de las opciones preexistentes y están fuertemente influi-
dos por la historia (path dependence).

En síntesis, los resultados de los cambios cíclicos o estructurales en los 
sistemas de relaciones industriales se configuran en la articulación entre las 
fuerzas del contexto, los condicionamientos que emergen de los marcos insti-
tucionales y las estructuras históricas y las opciones estratégicas de los sindi-
catos, gobiernos y empresarios, nos resultan útiles para explicar el fenómeno 
de la revitalización sindical.

Gráficamente, presentamos una adaptación del enfoque estratégico 
como marco teórico elegido para analizar el fenómeno del diálogo social.

13  Como se mencionó en este trabajo no se estudia el rol de las empresas (ni de las cámaras).
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Cuadro N º 1. Esquema conceptual de análisis del diálogo social a partir del en-
foque teórico de “strategic choice”

Período 2003-2011

3 formas:

Objeto de estudio  I. Diálogo social (Consejo SMVM)
  II. Negociación colectiva
  III. Conflictividad laboral

Marco teórico: strategic choice

Rol de contexto
• Reactivación económica
• Fortalecimiento institucional

Rol de los actores
• Sindicatos (CGT)
• Estado

Fenómeno:
REVITALIZACIÓN 

SINDICAL

Fuente: elaboración propia.

Como observamos en el Cuadro Nº 1, nuestro objeto de estudio es el diá-
logo social, como indicador clave de revitalización sindical. Si bien no es un 
fenómeno cuantificable, como podría ser la negociación colectiva (medida 
en términos de evolución de la cantidad de acuerdos y convenios colectivos 
firmados) o el conflicto laboral (cantidad de conflictos, de huelguistas), es 
central en la dinámica de las relaciones laborales.

La noción de diálogo social: su definición, orígenes, naturaleza y finalidad

La noción de diálogo social, tomada de la OIT, se incorporó al lenguaje 
jurídico, sociopolítico y también al de los medios de comunicación. En Eu-
ropa este término comienza a usarse luego de la Segunda Guerra Mundial 
mientras que en América Latina su utilización es más reciente.

Si bien la producción académica en nuestro país proviene de especialistas 
en derecho del trabajo, el diálogo social como procedimiento es un fenómeno 
de naturaleza primariamente política y no jurídica. Citando a Ermida, García 
(2004) señala que la idea de diálogo social remite a una dimensión mayor de 
contenido político, relacionada con la ciudadanía, la política, el gobierno en 
democracia y la sociedad en su conjunto.

Las relaciones laborales en tanto campo disciplinar no cuentan todavía 
con una definición precisa de diálogo social. Algunos señalan que quizá en 
esta indefinición se encuentre parte de su utilidad (Ermida Uriarte, 2003), al 
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permitirle abarcar diversas instituciones y prácticas: un aspecto a considerar 
cuando se habla de diálogo social es que por éste se entienden diferentes te-
mas. Según la definición de la OIT (2007) “el diálogo social comprende todo 
tipo de negociaciones y consultas o simplemente el mero intercambio de infor-
mación entre los representantes de los gobiernos, los empleadores y los traba-
jadores sobre cuestiones de interés común relativa a las políticas económicas 
y sociales. De esta forma, comprende así desde el intercambio de información 
hasta las negociaciones macrosociales o concertación social y la negociación co-
lectiva”. El diálogo social por tanto puede ser considerado como todo tipo de 
prácticas, a excepción del conflicto abierto.

La existencia de diálogo social presupone la presencia de actores sociales 
fuertes, representativos e independientes. En este sentido, la revitalización 
sindical en Argentina es un hecho clave del que la activación del diálogo es 
un indicador.

El diálogo social se caracteriza por ser un proceso bipartito o tripartito 
donde intervienen activamente los representantes de los empresarios y de los 
trabajadores, y muchas veces representantes del gobierno (en ese caso es tri-
partito y suele hablarse de concertación). Hay experiencias en las que más allá 
de estos actores fundamentales de las relaciones del trabajo, son participes 
representantes de otros sectores, como ONGs, partidos políticos o religiosos, 
etc.

Si bien de diferente manera, podría decirse que la negociación colectiva 
es también un proceso tripartito en el caso de los países como Argentina en 
los que el Estado interviene como propulsor y legitimador de la misma (ex 
ante, promoviéndola en muchos casos, y ex post, homologando los acuerdos 
y convenios colectivos, en el caso del ámbito de actividad). La negociación 
colectiva es una forma de institucionalización del diálogo social, ya que mien-
tras que el diálogo puede o no derivar en un acuerdo o convenio entre los 
actores, la negociación colectiva es la consumación en un acuerdo de este 
diálogo.

En este sentido, García (basándose en Valdeverde) destaca que el diálogo 
social se diferencia de la negociación colectiva y de la concertación social, ya 
que estas dos últimas dan cuenta de la negociación de decisiones estratégicas 
que tienen como fin la obtención de acuerdos conjuntos. El diálogo social 
en cambio no tiene por objetivo necesariamente llegar a un acuerdo, sino el 
objetivo más limitado de canalizar y hacer circular la información entre los 
actores que dialogan. Por lo cual se le atribuye un significado abarcativo de 
una diversidad de relaciones que tienen lugar entre los sindicatos, empresa-
rios y gobierno, bajo la forma de encuentros, contactos, simples intercambios, 
cuyo principal objetivo es influir en las políticas públicas (García, 2004). En 
este mismo sentido, Romagnoli (2004) define la concertación social como un 
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mecanismo democrático de elaboración de las políticas públicas, idóneo a 
fin de canalizar las expectativas de los actores sociales. A través de la misma, 
los sindicatos, las empresas y el gobierno, intercambian información, preten-
diendo obtener consenso social sobre políticas determinadas.

“El recurso participativo que implica el diálogo social resulta fecundo a los 
fines de la justicia social como de la composición del conflicto social y de la apli-
cación real de la política. Constituye, en definitiva, un medio para la defensa de 
los derechos y el fomento del empleo, como una fuente de estabilidad en todos los 
niveles, desde la empresa hasta la sociedad en general” (p. 5, García, 2004). El 
diálogo social desempeña una doble función: como método de legitimación 
social de las decisiones del poder público que basa la gobernabilidad en la 
participación y el consenso con los actores sociales; y como pacificador de los 
efectos que las decisiones pueden traer aparejadas en el contexto social y po-
lítico, al conseguir la paz social dentro del conflicto natural que media entre 
las partes que se enfrentan (García, 2004).

Las diferentes experiencias de diálogo social en la Argentina

Un poco de historia

Teniendo en cuenta la referencia europea, así como las normas y recur-
sos que la OIT brinda, los sistema políticos latinoamericanos han abordado la 
puesta en práctica del diálogo social, con mayor o menor grado de avance en 
su institucionalización, en un modelo de concertación propio. La incipiente 
institucionalización del diálogo social en Argentina se apoya casi exclusiva-
mente en las normas y procedimientos suministrados por la OIT, sin que 
existan influencias significativas de ningún otro paradigma (García, 2004).

Recorramos brevemente la historia reciente del diálogo social en Argen-
tina. Como antecedentes en la década del noventa de la actual renovación del 
diálogo social podemos encontrar la experiencia de 1994: el Acuerdo Marco 
para el Empleo, la Productividad y la Equidad Social. Este acuerdo, firmado 
por la CGT y las principales asociaciones empresarias, fue fundamentalmente 
una iniciativa para negociar cuestiones relacionadas con la creación de em-
pleo y las reformas de la legislación de las relaciones del trabajo: la mayoría 
de los puntos nunca fueron puestos en práctica. En otros casos, como los 
acuerdos sectoriales de productividad y capacitación y otras recomendacio-
nes sobre el Mercosur los resultados fueron más bien de tipo experimental, 
no logrando hacerse sistemáticos, más que nada porque el gobierno de Me-
nem falló en asegurar su cumplimiento (Cardoso, 2007).

Una experiencia frustrada en cuanto al diálogo como procedimiento fue 
la de 1997, el Acta de Coincidencias cuyo fin era flexibilizar aún más el mer-
cado laboral para combatir el desempleo. Pero el diálogo no generó cambios 
en la normativa y fue discontinuado el mismo año.
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En la década del noventa, las experiencias de diálogo social pueden ser 
evaluadas peyorativamente, si se considera el tipo de política pública flexibi-
lizadora que proponían.

La crisis de 2001 reactivó el diálogo social, que se plasmó en el Diálo-
go Argentino. Nuevos actores participaron del mismo: entre ellos la Iglesia 
Católica, ONGS, movimientos sociales, partidos políticos etc. Se propuso la 
creación urgente del Consejo Social y Económico para la elaboración de polí-
ticas sociales con el objetivo de paliar los impactos de la crisis económica. El 
consenso fue total en lo que refiere a la necesidad estructural de reformas y 
de basar las políticas sociales en el principio de universalidad, transparencia 
y control social: el PJJHD (Planes de Jefes y Jefas de Hogar) fue el principal 
resultado14. También fue creada la Mesa de Diálogo para el Trabajo Decente. 
Asimismo, hubo varios intentos descentralizados de concertación social. El 
proceso de concertación fue muy importante pero tuvo que lidiar con los 
problemas de representación, propios de la pérdida de poder y debilitamiento 
de los sindicatos durante la Convertibilidad.

Las intervenciones del Estado post 2003 estuvieron orientadas a recupe-
rar el protagonismo perdido en el terreno de la regulación laboral, y respec-
to de las instituciones laborales, y a dar impulso al diálogo social (Cardoso 
y Gindin, 2009). Etchemendy (2010) sostiene que en Argentina, desde una 
perspectiva histórica, la negociación tripartita desde el año 2003 ha sido no-
table dada la ausencia de una concertación social efectiva o pactos sociales 
previos. El tripartismo también se presenta en el proceso de normalización y 
certificación de las jurisdicciones de los sectores económicos, o sea políticas 
por sector (Tomada, 2009).

La recuperación de la economía posdevaluación abrió el camino para la 
discusión salarial entre estos tres actores, como se ve a partir de la negocia-
ción del salario mínimo, vital y móvil y la negociación colectiva de los salarios 
para diferentes universos de trabajadores15 y sectores de actividad. El objetivo 
de promover desde el Estado una pauta salarial en la negociación colectiva 
también puede ser tomado como un indicador de concertación.

Asimismo, el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 
(MTEySS) creó agencias como la Comisión Tripartita de Igualdad de Trato y 
Oportunidades entre Varones y Mujeres en el Mundo del Trabajo (CTIO) y la 
Comisión Nacional del Trabajo Agrario (CNTA).

14 El PJyJHD tuvo un carácter eminentemente social que respondió a la necesidad de incluir a más 
de dos millones de personas que se vieron afectadas por el desempleo hacia 2002. Consistió 
en el pago de un subsidio que requería de una contraprestación por parte de los beneficiarios 
(servicios en actividades productivas, comunitarias o de capacitación, etc.).

15 La Paritaria Nacional Docente para los docentes del sector público ha tenido en estos años un 
gran impulso y también puede considerarse como parte de la reactivación del diálogo social. De 
estas otras instancias nos ocuparemos en otro trabajo.
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El Consejo Nacional del Empleo, la Productividad y el Salario Mínimo, Vital y 
Móvil

El mejor ejemplo en Argentina de diálogo social lo constituye el me-
canismo tripartito del Consejo Nacional del Empleo, la Productividad y el 
Salario Mínimo, Vital y Móvil16 (CNEPS). El Consejo está formado por 16 
representantes de empresas y 16 de trabajadores y por un presidente nombra-
do por el MTEySS. Sus decisiones se toman por mayoría de dos tercios y si no 
hay acuerdo, el presidente del Consejo lauda sobre los puntos en controversia. 
Los objetivos son: el establecimiento de un límite inferior básico para la es-
tructura salarial; un instrumento de política macro para alentar la demanda 
agregada y mejorar los niveles de empleo y la distribución de ingresos; la pro-
tección de grupos vulnerables de trabajadores; y la determinación de salarios 
“justos” (Szretter et al., 2003).

El CNEPS fue creado con la sanción de la Ley Nacional de Empleo en 
1991, pero estuvo inactivo durante varios años. El Consejo define el piso sa-
larial para todos los trabajadores asalariados del país, sin diferenciarlo por 
rama de actividad ni lugar de trabajo, siendo una herramienta central de po-
lítica pública.

Además el tema ocupó el centro del debate público, desde el comienzo 
de este nuevo período ya que el gobierno dobló el valor del salario mínimo, 
vital y móvil (SMVM). Tras su reactivación en el 2004, el Consejo se reunió 
todos los años para actualizar el nivel del SMVM, que en la actualidad tiene 
un monto equivalente a $ 1.840 (aproximadamente U$S 450).

Otro importante aspecto a destacar es que la convocatoria al Consejo 
significó un espacio que implicó una activa participación de actores sindi-
cales, no sólo de la CGT sino también de la central opositora, la Central de 
Trabajadores de la Argentina (CTA)17, contando además con la presencia de 
los actores empresarios Unión Industrial Argentina (UIA) y la Cámara Ar-
gentina de Comercio (CAC) y del MTEySS. En este sentido la participación 
de la CTA, históricamente más cercana a los movimientos sociales, aparece 
como fundamental para representar a los sectores informales y de desemplea-

16 El salario mínimo, vital y móvil se lo define como “la menor remuneración que debe recibir en 
efectivo el trabajador sin carga de familia, en su jornada legal de trabajo, de modo que le asegure 
alimentación adecuada, vivienda digna, educación, vestuario, asistencia sanitaria, transporte y 
esparcimiento, vacaciones y previsión”, teniendo ese derecho el trabajador mayor de 18 años (no 
aprendiz).

17 La CTA no constituye una corriente dentro de la CGT, ni un desprendimiento transitorio de la 
misma, sino que nació como central autónoma en 1992 y en 1997 fue reconocida jurídicamente 
por el MTEySS. No obstante, la CTA no posee personería gremial. Esta central traza relaciones 
con otras organizaciones y recluta afiliados por fuera del sector formal, a partir de una definición 
más amplia del trabajador (Senén González y Haidar, 2009).
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dos que han estado en buena medida ausentes del tripartismo en la Argentina 
en los últimos años (Etchemendy, 2010).

La dinámica de la negociación colectiva18 en la posdevaluación19

Cuando se analiza la evolución de la cantidad de acuerdos y convenios 
colectivos20 homologados en este período (2003-2010), lo primero que se des-
taca es que a partir del año 2003 la negociación colectiva se instala como el 
mecanismo institucional de concertación cada vez más utilizado a medida 
que se fue afianzando el crecimiento económico (Palomino y Trajtemberg, 
2006). Según datos del Área de negociación colectiva perteneciente a la Sub-
secretaría de Estudios Laborales y Programación Técnica del MTEySS, elabo-
rados por David Trajtemberg y equipo, mientras que en 2003 se homologaron 
348 acuerdos y convenios, en 2010 la cifra ascendió a 2038 (incrementándose 
en más de cinco veces) siendo la cifra más alta desde la reinstauración de la 
negociación colectiva en Argentina en 1988 (Gráfico Nº 1).

Sin embargo, no sólo aumenta sustancialmente la cantidad sino que 
también se observa un importante cambio en los contenidos negociados. Los 
contenidos de la negociación difieren con la década del ´90, donde como se 
concluye en un estudio realizado por Novick y Trajtemberg (2000), se ex-
pandían los acuerdos y convenios que negocian al menos una cláusula de 
flexibilización. Según el citado estudio, un altísimo porcentaje de acuerdos 
introdujeron por lo menos una cláusula en materia de flexibilidad (y el 75% 
de las unidades negociaron al menos dos cláusulas). La flexibilidad en la asig-
nación del tiempo de trabajo (jornada) fue el ítem más negociado del período 
ya que se detectó que el 47% de las negociaciones incorporaban aspectos que 
excedían los temas salariales.

18 Acá se considera la negociación colectiva del sector privado no agrícola, la comprendida por la 
Ley 14.250.

19 Los datos estadísticos son elaborados en la SSPTyEL, Dirección de Estudios de Relaciones de 
Trabajo, MTEySS de Argentina.

20 Las negociaciones colectivas se clasifican como convenio colectivo de trabajo (CCT) o acuerdo. 
Los CCT son cuerpos autónomos de normas que regulan el conjunto de las relaciones laborales. 
Los acuerdos son negociaciones de contenido parcial que modifican el convenio colectivo, a 
veces con una cláusula como capacitación, jornada de trabajo o incorporan aumentos salariales.
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Gráfico Nº 1. Acuerdos y convenios colectivos homologados (1991-2010)
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Fuente: elaboración propia en base a MTEySS - Subsecretaría de Programación Técnica y Estudios Laborales - Dirección de 
Estudios de Relaciones del Trabajo.

En la actualidad (entre 2003-2010) la negociación de cláusulas salaria-
les es el contenido que predomina. La negociación colectiva adquiere un rol 
central como instituto laboral de determinación salarial y como mecanismo 
de diálogo social para la resolución de la puja distributiva. Entre 2003 y 2010, 
todos los convenios colectivos de mayor cobertura tuvieron un incremento 
salarial debido en parte al impulso de la política oficial, así como por decisión 
de los actores sociales en la negociación colectiva.

A fines de 2010 se observa que la relación entre el salario de convenio y el 
efectivo, que en 2001 se situaba en 60%, alcanza una participación del 90%: el 
cierre de esa brecha opera en el sentido de condicionar y limitar al mercado, 
motivo por el que las empresas encuentran más dificultades para imponer las 
voluntades individuales (Trajtemberg, Senén González y Medwid, 2009). Esto 
implica una relevancia considerable de la negociación colectiva como ins-
tancia para la determinación colectiva de salarios, instancia que en la década 
pasada había sido prácticamente desactivada ya que las empresas, al abonar 
salarios más altos que los de convenio, contaban con una herramienta pode-
rosa para “individualizar” la relación salarial, es decir, se registra una notoria 
convergencia entre salario de convenio y salario efectivo.
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En lo que respecta al nivel de negociación preferido, se destaca la fuerte 
tendencia hacia la descentralización en los años ´90 (Gráfico Nº 2). Al com-
parar la evolución de los dos quinquenios de la década del ´90 se observa que 
a partir de 1994 la negociación aumenta, destacándose la supremacía de los 
acuerdos y convenios de empresa por sobre los de rama de actividad; dicha 
tendencia se localizó en prácticamente todos los sectores económicos.

Gráfico Nº 2. Acuerdos según ámbito de aplicación (actividad o empresa).  
En porcentaje (%) (1991-2010)
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Fuente: elaboración propia en base a MTEySS - Subsecretaría de Programación Técnica y Estudios Laborales - Dirección de 
Estudios de Relaciones del Trabajo.

En el año 1991, las negociaciones de empresa sólo representaban un 19% 
del total de convenios y acuerdos, pero llegaron a alcanzar el 50% en 1994 y 
casi el 70% de los convenios y acuerdos en 1996. El marcado y creciente pre-
dominio de la empresa como ámbito funcional de aplicación se acentuó en 
1998 al llegar al dato más alto de la década: 86%. En cambio, la negociación de 
actividad y de rama declinó con fuerza y sólo registraron ambas en 1998 un 
20% del total, esto es, exactamente la estructura inversa de 1991, indicando el 
estancamiento de estos niveles agregados de negociación.

En el período actual, se evidencia una reactivación de la negociación 
colectiva y un retorno a la negociación colectiva por actividad o rama, ve-
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rificado a partir de un crecimiento paulatino de los CCT y acuerdos de ese 
ámbito, si bien sigue registrándose una importante cantidad de negociaciones 
por empresa.

Finalmente, otro aspecto a considerar es que no sólo hay más acuerdos 
y los contenidos de esos acuerdos afectan directamente los ingresos del tra-
bajador sino que, a su vez, la negociación alcanza cada vez más trabajadores. 
Lo que se constata es un aumento de la cobertura de la negociación colectiva. 
En el lapso comprendido entre 2003 y 2010 la cobertura de la negociación 
colectiva pasó de tres millones de trabajadores a cinco millones. Sobre este 
punto debe señalarse una característica fundamental del modelo sindical: la 
vigencia del criterio de “erga omnes”; ya que de acuerdo con este principio, 
los acuerdos salariales y condiciones de trabajo que surgen de la negociación 
colectiva rigen para todos los trabajadores que se encuentren bajo la repre-
sentación del sindicato con personería gremial, independientemente de que 
los trabajadores estén o no afiliados (Trajtemberg, Senén González y Medwid 
2010).

El conflicto laboral en la Argentina actual

Como señalamos en el primer apartado, en Argentina las reformas neo-
liberales tuvieron como resultado el incremento del desempleo y la preca-
riedad laboral, escenario que favoreció la ofensiva empresaria y debilitó a 
los sindicatos, reduciendo drásticamente las manifestaciones del conflicto 
laboral y las huelgas. Durante la década del ´90 el conflicto se desplazó del 
sector industrial al sector público21 disminuyendo los reclamos por aumentos 
salariales, aunque se evidenciaron otras formas de expresar la protesta social 
como los movimientos de “empresas recuperadas” o los “piqueteros”22 (Palo-
mino, 2003; Auyero, 2002, citado en Senén González y Medwid, 2007).

En el presente trabajo, al hablar de conflictos laborales, tomaremos la 
definición adoptada por el MTEySS, entendiendo a los mismos como la se-
rie de eventos desencadenada a partir de una acción conflictiva realizada por 
parte de un grupo de trabajadores o empleadores con el objeto de alcanzar sus 
reivindicaciones laborales. Es importante destacar que no todos los conflictos 
laborales devienen en paro, sino que la citada definición abarca también los 

21 El sector público se caracteriza por ser un lugar de trabajo donde prima la estabilidad laboral 
para una buena parte de los empleados, y ésta no se pone en riesgo ya que existen resguardos 
legales de protección al trabajo. En este sector se aplicó durante los´90 una política asociada 
a reducciones salariales y al pago de parte del salario en bonos que sustituyeron la moneda 
corriente.

22 Estos movimientos sociales en Argentina se caracterizaron por representar diversas formas de 
reclamos y modos de supervivencia constituyéndose desde el año 2000 en una respuesta social 
al modelo neoliberal en el marco de altas tasas de desocupación y pobreza.
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estados de alerta, las movilizaciones, como modalidades de presión ante los 
empleadores y el gobierno, a fin de alcanzar las instancias de negociación.

Según datos del Área de conflicto laboral perteneciente a la Subsecreta-
ría de Estudios Laborales y Programación Técnica del MTEySS, elaborados 
por Ricardo Spaltemberg y equipo23, entre 2006 y 2010 hay un aumento de los 
conflictos laborales que culminaron en paro, dando cuenta de una intensifi-
cación cuantitativa en los conflictos (Gráfico Nº 3).

Gráfico N° 3. Conflictos con paro (2006-2010)

770 
839 

840 

874 

940 

0 

200 

400 

600 

800 

1000 

2006 2007 2008 2009 2010 

Con ictos con paro 

Fuente: elaboración propia en base a MTEySS - Subsecretaría de Programación Técnica y Estudios Laborales - Dirección de 
Estudios de Relaciones del Trabajo.

Si se establece una diferenciación por ámbitos podemos observar que el 
sector estatal ha presentado un mayor número de conflictos, tal como mues-
tra el Gráfico N° 4.

Ahora bien, aunque en términos absolutos el sector estatal mantiene el 
mayor número de conflictos, es importante destacar que en términos rela-
tivos, hubo un aumento de los conflictos laborales en el sector privado. Tal 
es el caso de la industria manufacturera, que además de presentar un mayor 
número de conflictos ha mostrado un cambio en la configuración del sector 
dando como resultado, en el año 2010 un aumento significativo en la cantidad 
de huelguistas y una disminución en el promedio de jornadas no trabajadas 
por huelguista respecto a los años anteriores.

23 Se agradece especialmente la colaboración de Lucila Baldi.
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Gráfico N° 4. Conflictos con paro. Trabajadores estatales y privados (2006-2010)

475 548 537 560 569 

309 299 324 338 386 

2006 2007 2008 2009 2010 

Privado 

Público 

Fuente: elaboración propia en base a MTEySS - Subsecretaría de Programación Técnica y Estudios Laborales - Dirección de 
Estudios de Relaciones del Trabajo. 

Este cambio en la configuración de los conflictos laborales en el sector 
industrial, se explica a partir de un cambio cualitativo. Es decir que, mientras 
que en los años 2006 y 2007 los conflictos se caracterizaban por ser de lar-
ga duración y localizarse en empresas y establecimientos con relativamente 
baja cantidad de trabajadores, a partir de 2008, los conflictos comienzan a 
centralizarse por los sindicatos de rama de actividad, con una baja cantidad 
de jornadas no trabajadas por paro en el curso de un proceso acentuado de 
negociación colectiva. En cuanto al 2009, la crisis internacional tiene una 
incidencia clave en relación al aumento tanto de la cantidad de huelguistas 
como a las jornadas no trabajadas, que ya para 2010 deja de tener tal impacto.

Cuadro N° 2. Jornadas no trabajadas y huelguistas. Trabajadores estatales y priva-
dos (2006-2010)

Ámbito
Huelguistas Jornadas no trabajadas

2006 2007 2008 2009 2010 2006 2007 2008 2009 2010
Estatal 807.965 874.012 975.118 877.455 867.146 5.409.030 7.371.785 7.021.785 7.348.232 5.097.640
Privado 343.063 276.440 954.961 774.643 621.203 904.202 981.040 1.564.431 1.823.152 1.465.999

Fuente: elaboración propia en base a MTEySS - Subsecretaría de Programación Técnica y Estudios Laborales - Dirección de 
Estudios de Relaciones del Trabajo.

De acuerdo a los datos proporcionados por el MTEySS, podemos decir 
que esta nueva configuración del conflicto laboral en la industria se origina 
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como consecuencia de una reactivación económica iniciada a partir del año 
2003, la cual se basó fuertemente en un proceso de reindustrialización, im-
pulsando la producción y generando empleo en el sector. Asimismo, el Estado 
interviene en su regulación estimulando de este modo el empleo formal y 
con ello al aumento del número de afiliados a los sindicatos y la negociación 
colectiva, impulsando su revitalización.

A modo de conclusión: el diálogo social y la revitalización sindical en la 
Argentina

Ya pasados diez años de la instauración de este modelo en Argentina 
podemos concluir que el diálogo social se ha fortalecido como mecanismo, 
hecho observable a través del aumento de la negociación colectiva así como 
de la instauración y continuidad de instancias como el Consejo del Empleo la 
Productividad y el Salario Mínimo, Vital y Móvil, lo cual permite afirmar que 
la revitalización sindical es un proceso sostenido. Este fenómeno se observa 
también en los países limítrofes Brasil y Uruguay, y en el caso latinoamerica-
no significa el resurgimiento del protagonismo que los sindicatos supieron 
tener pero que se había perdido frente a la crisis que trajo aparejado el neoli-
beralismo. En Argentina, la revitalización sindical puede verse en particular 
a partir de tres indicadores: la consolidación del diálogo social, la evolución 
creciente de la negociación colectiva y la dinámica del conflicto laboral.

En cambio, este proceso contrasta decididamente con la experiencia de 
los países de la Unión Europea, donde algunos estudios como los de Frege y 
Kelly (2003) confirman tendencias a la crisis de la centralidad del sindicato en 
tanto regulador de la fuerza de trabajo, reducción de su influencia política y 
limitaciones de las herramientas clásicas de las relaciones laborales (la nego-
ciación colectiva y los contratos formales de trabajo) para enfrentar la nueva 
conflictividad laboral. En esa dirección, los debates sobre revitalización sin-
dical se utilizaron para definir estrategias innovadoras seguidas por el movi-
miento obrero en Estados Unidos y Gran Bretaña con el objetivo de fortalecer 
las organizaciones sindicales frente a la crisis de representación sufrida por 
la reestructuración del trabajo asalariado en el post-industrialismo (Senén 
y Haidar, 2009). La experiencia de Argentina, incluso de Brasil y Uruguay, 
muestra que la revitalización sindical reviste características que no son asimi-
lables a las propuestas por la literatura anglosajona y de Europa continental, 
ya que no se trata de sindicatos respondiendo ante los desafíos de un contexto 
adverso, sino de actores sindicales que habiendo sobrevivido al neolibera-
lismo se adaptan exitosamente a una nueva coyuntura política y económica 
favorable para reinstalarse como actores decisivos en la arena política, econó-
mica y social (Senén González, 2010).
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Teniendo presente uno de los interrogantes teóricos planteados en este 
trabajo, esto es si la institucionalización del diálogo social es resultado del 
contexto o de los actores o bien de la interacción de ambos, podemos soste-
ner que ninguno es determinante sino más bien condicionante del fenómeno: 
el contexto económico y político fue favorable y facilitó la fecundidad del 
diálogo social, vista a partir de los resultados en materia de política pública 
(el CNEPS, los alcances de la negociación colectiva), con un sesgo opuesto a 
lo acontecido en la década del noventa. Sin embargo, esto no debe opacar la 
importancia clave de la presencia de actores fuertes.

La diferencia crucial con la década del ´90 es que el diálogo social tam-
bién estuvo presente como mecanismo pero con un fuerte sesgo flexibiliza-
dor, que llevó a la suspensión de por ejemplo el Consejo de Salario Mínimo 
y al debilitamiento de los sindicatos como actores políticos protagónicos. Un 
factor contextual importante en este sentido es el entorno en que estas inicia-
tivas se desarrollan; es en este nivel comparativo de análisis en que podemos 
afirmar que el rol de los actores ha sido divergente según ambos momentos 
históricos. Precisamente, la utilización de un enfoque estratégico permite ver 
particularmente qué papel cumple el contexto y cuál es el rol de los actores en 
este proceso de consolidación del diálogo social.

Para interpretar mejor estos resultados debemos tener en cuenta el con-
texto histórico específico en que se desarrollaron las iniciativas de diálogo 
social. Siguiendo la teoría de la estructuración planteada por Giddens (1984) 
consideramos que las estructuras vigentes, en este caso el contexto económi-
co, político y social, promueven la acción de los actores y condicionan a éstos 
a actuar a partir de estos estímulos para modificar y redefinir las estructuras 
de modo de admitir posibilidades diferentes para futuras acciones.

Nuestros interrogantes de cara al futuro están puestos en una instancia 
que podríamos caracterizar como superior de diálogo social en lo que res-
pecta a las relaciones laborales, por abarcar al mundo del trabajo en su con-
junto: el Pacto Social. El Pacto Social, es decir el acuerdo entre la/las mayor/
es confederación/iones sindical/es (en nuestro país, la CGT y la CTA) con las 
principales cámaras empresarias, y el Estado como un interlocutor necesario, 
mostraría una todavía mayor institucionalización del diálogo social: ¿será po-
sible lograr este pacto, tan esperado?; ¿será viable profundizar un cambio en 
la cultura política de los actores claves de las relaciones del trabajo logrando 
reducir intereses particulares en pos de un consenso social?

En los últimos meses en nuestro país se ha incrementado el debate y las 
iniciativas para que este Pacto se concrete. Desde el gobierno nacional se ha 
impulsado una serie de encuentros del que participan también diversas repre-
sentaciones empresarias y sindicales. Si bien estas reuniones no han dejado 
soluciones concluyentes tienen como objetivo la búsqueda de consensos para 
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el diseño de políticas públicas de largo y mediano plazo. Por lo pronto, esta 
iniciativa augura un buen horizonte en lo que respecta al diálogo social en 
nuestro país.
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